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OPERATIVO EFECTUADO EN CALLE CHAÑARCILLO EN MARZO DEL AÑO PASADO.
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n aumento significativo

U'registraron los casos po-liciales asociados al co-

mercio ilegal en la Región de
Atacama durante el último año.
De acuerdo con información
disponible en la página del Cen-
tro de Estudios y Análisis del
Delito (CEAD), los registros pa-
saron de 55 casos en 2024 a 122

en 2025, lo que representa un
incremento del 124%.

Si bien la región no se en-
cuentra entre las que concen-
tran las cifras más altas a nivel

nacional en este tipo de delitos,

el alza interanual llamó la aten-
ción debido al fuerte aumento
registrado en el período.

DESDE CARABINEROS
Sobre esta situación, el teniente

coronel Marcelo Ramírez, pre-

fecto de Atacama, explica que
durante 2025 se realizaron di-

versas acciones de fiscalización

y control al comercio ambulan-
te, particularmente en sectores
céntricos de la capital regional.

"El fenómeno del comercio
ilícito, o más conocido como
comercio ambulante, efectiva-
mente hicimos un trabajo bien
importante en el año 2025, a di-
ferencia del 2024. En el 2025,

conjuntamente con personal
de seguridad pública munici-
pal, se atacó fuertemente el co-

mercio ambulante, principal-
mente en las calles céntricas de

Copiapó", señaló.
El oficial agrega que estas la-

bores se concentraron especial-

mente en algunos puntos del
centro de la ciudad donde este

tipo de comercio era frecuente.
"Y se radicó prácticamente

ese sector, lo que nos hizo tam-

bién mantener con presencia
permanente, con la finalidad de

que no se reinstalaran. Desde la
municipalidad no se les renova-

ron algunos permisos, y eso nos

significó, fue un gran aporte pa-

ra que nosotros podíamos fisca-

lizar y poder retirarnos del lu-
gar", indicó.

Según detalla Ramírez, uno
de los lugares donde se desarro-

lló este trabajo fue la calle Cha-

cabuco (Copiapó), donde du-
rante años se instaló una impor-
tante cantidad de vendedores
ambulantes.

"Y es así como hoy en día se

puede observar la calle Chaca-
buco, principalmente, que es
donde se instalaba el comercio
ambulante, fuera del supermer-

cado Unimarc, que el comercio
es prácticamente inexistente. Y

si es que hay, andan deambu-
lando con carros del supermer-

cado, y al ver la presencia de Ca-
rabineros, se retiran inmediata-

mente el lugar", afirmó.

El prefecto de Atacama rei-

tera que el trabajo conjunto con

el municipio de Copiapó fue
clave durante el año pasado, se-

ñalando que durante 2025 se
desarrolló un trabajo intenso
en coordinación con el gobier-

no comunal, lo que a su juicio
explicaría la diferencia en la
cantidad de casos registrados

en comparación con 2024.

CASOS 2025
Durante el año pasado se reali-
zaron distintos operativos y fis-

calizaciones orientadas a en-

frentar el comercio ilegal en di-

versos sectores de Copiapó.
Uno de ellos se desarrolló

en marzo de 2025 en calle Cha-
ñarcillo, en las cercanías de los

terminales de buses de la ciu-
dad. En el procedimiento se
retiraron 11 carros de venta
que se encontraban funcio-
nando sin permisos, además
de decomisarse más de 100 ki-
los de alimentos que eran co-
mercializados sin contar con
autorización sanitaria. Asimis-
mo, siete vendedores ambu-
lantes fueron infraccionados y
cinco ciudadanos extranjeros
fueron denunciados por ingre-
so irregular al país. 03

NOMENCLATURA : 1. [378] Actuación
JUZGADO : 4 Juzgado de Letras de Copiapó

CAUSA ROL : C-536-2019

CARATULADO : BANCO DEL ESTADO DE CHILE/CASTILLO

EXTRACTO REQUERIMIENTO DE PAGO

En causa Rol C-536-2019, 4º Juzgado Letras Copiapó, caratulada "Banco del Estado de Chile

c/Castillo", por resolución de 23 enero 2026, folio 101, se ordenó la comparecencia del

cjecutado don MARCELO CASTILLO VILLALOBOS, al tercer día hábil siguiente desde la

última publicación o al hábil siguiente si recayere en sábado, a las 09:00 Hrs. ante la

Secretaría del Tribunal, ubicada en Copayapu Nºº1134, 3º piso, a fin de llevar a cabo

requerimiento de pago por $25.324.404 más intereses penales y costas, según consta de

documentos de autos y a lo consignado en mandamiento de ejecución y embargo de folio 1,

cuaderno de apremio, bajo apercibimiento de tenerlo por requerido de pago en rebeldía si no

comparece, para lo cual el apoderado de la ejecutante deberá acompañar con la debida

antelación las publicaciones a la causa, e instar, asimismo, que un Ministro de Fe proceda a

efectuar los llamados de rigor. Se deja constancia que demanda ejecutiva fue notificada por

Art.54 del C.P.C. en Diario Atacama los días 2, 3 y 4 de noviembre 2021 y en Diario Oficial el 1

de diciembre 2021, Edición Nº43.117. Cumpla el ejecutado con la carga impuesta en el Art.49

del C.P.C. de la manera que dicha norma indica, bajo apercibimiento legal. Demás antecedentes

accediendo a portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o

https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl-consulta unificada de causas-consulta causa

civil-carpeta electrónica Rol C-536-2019 4° Juzgado de Letras Copiapó. LA SECRETARIA

SUBROGANTE./Rma.

Este documento tiene firma electrónica y

su original puede ser validado en

http://verificadoc.pjud.cl
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Casos policiales por
comercio ilegal en la
región aumentaron
más de 120% en un año
POLICIAL. Los datos fueron entregados por el Centro de
Estudios y Análisis del Delito. Se compara el 2024 y 2025.
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